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ION ORDINARIA DÊL I.I. AYUIITAMIËNTO CONSTITUCIONA

QUITUPAN

Enel municipiode Quitupansiendolas 12 lgdelclía01 del mesdemarzodelaño2024,
en el edificio que ocupa la Presidencia Municipal, uL¡icada en la calle Libertad 42 de esta
cabecera munrcipal, se procedió a ceiebrar la décinro segunda sesión ordinaria del H,

Ayuntamiento Const¡tucional de Qurtupan, a la que se cito a sus integrantes en forma y
términos de Ley, con fundamento en lcs artículos 117 dc la Constitución Política, y 47
fracción lll de la Ley del Gob,erno y la Aclmrnistracicn Pública ß[!ilR/ð DEL ESTADO
ordenamientos del Estado cle Jalist;o. ba;o el siguiente

ORDEN DEL OiA

l. Bienvenida por el Fres¡dente Municipal

ll. Lista de presentes, verif,cación delquÓrum legal e rnstalación de la

lll. Lectura y AprobaciÓn del crden del cJl.r.

lV. Presentación de puntos a tratar:

único. Discusión y emisión de voto respocto dol Decreto 29540/LXl¡1124, mediante el

ffif î" reforma el articulo 15 fracción lV de la Constitución PolÍtica del Estado de
Jalisco.

V. Acuerdos.

Vl. Clausura de la SesiÔn.

OESAHOGO DEL ORDET{ DEL DiA

l. Bienvenida por el/la Prosidente/a Municlpal.
por lo que ve al primer punto del orden del dia, el C. ROGELIO CONTRERAS GODOY,
presidente Municipal<le Quitupan, da la más cordialbienvenida a las ciudadanas Regidoras
y ciudadanos Regidores que integran este H. Ayuntamiento, para eldesahogo de esta sesión
bxtraordinaria de este órgano colegiado rJe gobierno.

ll. Lista de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la Sesión.
En visto de lo anterior, el Presidente Municipal solicita al Secretario/a General del

ntamiento verifique la asistencia de Regidores y Regidoras integrantes del H.

ntamiento, por lo que en uso de la voz el/a Secretario/a General señala que existen I
idoras y Regidores, así como la síndica presentes de un totalde 9, por lo que se declara

ue existe quórum legal para eldesahogo de la sesién, declarándose formalmente instalada
sesión por el/la Presidente/a Municipal, y los acuerdos que se tomen en la misma serán
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lll. Lectura y Aprobación tlcl orden dal dia.
En relación corr este punlo sc pone a ccrnsid,l racrón dr¡ este Pleno el orden del dfa propuesto

fro tl

para esta ses¡ôn extraordirìilria, el cual se lrizo <lE stl corocinrie
correspondienl,S juntrl cr:n l:¡ docuntentiì( ion re;s¡rcctiv¿l a sabtlr:

nto con la convocatoría

L Bienvenida por el Presrdente Murricip,rl

ll. Lista de presentes, verifrcación delquorur,r legal e in:;talaliån de la Sesión.

lll. Lectura y Aprobación del orden deltJia.

lV. Presentacrón de puntos a tratar:

único. Discusiôn y ernisión de volo rcspecto dol Decreto ?9540rLXlllI24, mediante el

cual se reforma el arlictrlo 15 fracción lV de la Constitución Politica del Estado de
Jalisco.

V. Acuer$os

Vl. Clausura de la Sesión.

En ese sentido, et Prosidente llunicipal pregunta a los Cemás integrantes del Pleno si

luvieran alguna observac¡ón, por lo que al no existìr propuesta alguna. el Presidente

Munícipalsãmete a volación el OrCen deldía y es apr¡bado por unanimidad.

lV. Presentación de puntos a tratar.
En uso de la voz. el ciudadano lNG. ROGELIO CONTRERhS GODOY, en su calidad de
presÍdente Municipal, hace del conocimiento dr:l Pleno de este H. Ayuntamiento, que el

Secretario General del H. Congreso del Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla,

notificó el oficio CPL-1035-LXlll-24 relativo a la reforma constrtucional para efectos de que

este órgano Colegrado de Gobierno emita su voto como parte del Constituyente Permanente

de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo síguiente:

Oficio CPL.1035-LXlll-24 à través del cual se notifrcÓ que por Decreto 29540/Lxllll24 se

aprobó la minuta mediante la cual se rsforma el artículo l5 fr¿rcción lV de la Constituciôn
Política del Estado de Jalisco, en los srguientes términos:

NUMERO 29540/tNlil/24 Ë¿ COI{GRESO l}sl- ESIÁDO DECRETA:

SE RËFORMA EL ARTICULO 15 FRACCIO¡I IV DE LA CONST'TUC'ó'.'
POLITICA DEL ESTADO DE JA:L'$CO

ARTICULO ÚU\CO. Se rcfarnta el artículo 15 fracciôn tV de Ia Conslilucrón
PolÍtica del Estatlo de Jalist:o. (tara quc:d'ar cor?to sigue'
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Arliculo 15.1 ,l

tattt.[ !

tv.t,,.l

La Unive'rsid¡td de Guadatajata oiì t,r7 ortlísnisr:to públ;c:a doscentralizado del
Gobienrc del Estado de Jafsc:o. cou p{ena autc'nttmía pant garanlizar el principio

de enseäatua mt>diante la libeúad de c¿ilecl¡a, dt, inv*sligauón. y de examan y
drscusrón de fas ¡rfeas, asl cCImo para got'tvirarss â .çl nrisnra y administrar su
patrimon!o, cuyo fin es im¡taúir oiJ.¡cacion ,¡ì(lJ,iì supuix y superior, asl como
coadyuvitr al desanollc de la aúlur,t en el ÊislaCo.

La unive:"sidad de Guaclalajara c;o¡rlsrd cen u¡ìa u¡tutación estatalpara canformar
su pr€sopr/ esta anual equivalenlo, ¡l rr6nos, al citco ¡tor ciento del Presupuesto
de Egresos dot Estado para eí e¡ercicio fi:;cal tte que so tralø. Esta apodación
reprcsenta ta pafte praporcionaldcl subsidiu qrro oorrosponda alEsfado conforme
a! esquenta de financiamienfo osl¿/:Iecído con la Federación para la Universidad
de Guadalajara.

Adicionaltnenle, pctdrâ acceder alequivalettte, al menr.:'s, at punlo tres par ciento
del Presupuesto cle Ëgresos da/ Esf¿rdo ¡taril la renlización de proyectos

especí{icos de rtejorantiento do infrasstructur¿t educativa y su equipamiento,
mismos que deberán estar alineados co¡t el Plan Nacional de Ðesanollo, el
Programa Secto¡aj de Educacictn .y /os Pragramas î,lacional y Estatales do
Edicació4 Superior, anexando a s¡r poyecfo de presrr¡¡r¡eslo la documantaciön
que lo justifíque.

Para la planeación, programaciö\ presupuestaciín, eiercicìa, contabilidad,
control, vigitancia, transparenciir y evatuacion cfel desonrpoño del gasto pública
por parte do la tlniversidad de Guadalaiara, clebe'rùn obsorvarse tas disposicionos'de 

ia legislación aplicable en øaterta hacendarîa y de gersfo pttblico.
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IIl,'l Àrf i/ IO lli tltlì

PRTMFRO. Ëi prt,'se,nfe rlecreio enttar{t etn t'iu¡r il dia ;'i{tuíenle cle stt pttltlicaciÓrt

e n e I P e t n d t c; r't C' íi c i a l " E I E.st itci,t t ! r',J ¿t I i t;t:c

SFGUÀIPO. ¡-it:ì di:;pr>sicicneri F]/af v;)s i: lt pro'¡etcaón, programacion 
- 
y

presüp,,€,iìlâciól oe, ie (Jnii,erStCa(í (k, (ìtt¿trJíúalåra, conten¡(J'¿ìs en los pétrrafOs
'terceio 

y,:ttarlo iíet l¿, fra12rcn lV ¡k:t a¡liculct 1.5 tcforn¡6dt> medtante el presente

decreta, seran aplical¡les a pitrfu del ejercicio ftsc¿t|202b.

Al efecto. me perrnrto poner a consideracióll cle este Pleno que como se desprende de la
iniciativa de clecreto DIELAG lNl 023/2023 cbjeto del clrctamen, del Diario de los Debates y

demás antecedentes remrticlgs por el Pocler Legislatrvo Lccal a este H. Ayuntamiento,
documentos los cuales fueron dishibuidc,s e¡'ìtrc sL¡s integrarrtes con la oportunidad debida,

dicha minuta de decreio f iene por objeto rlCId¡ficaf el ¿¡¡1ículo lli fracciÓn lV de la Constitución
política del Estado cle Jallsco, a efecto de establecel el presupuesto constitucional de ta
Universidad cle Guadaia;ara , a fin de fcrtalecer .7 garantizar la autonomia universitaria de

nuestra Máxirr,¿ Casa cle Estudios, para lo cual se, hace una referencia al contexto
internacional, nacional y local de la irnportancia y trascendencra de la educaciÓn superior;

entendida diclia autonor¡ría universitaria ccrnro de carácier ". . especial, toda vez q¿Je es una
garantía para el cumpttniento de sr fin máxitno, la irnparticiorl de enseña nza, como un factor
del proceso cle aducacion.

En efecto, la Prímara Sa/a de la Suprema Cor|e dr; Jusli¡;i¡t de la Nación, al resalver el
amparo en rettisian A75A/2015, analizti la naturaleza jurídica, alcances y limitaciones de /a
autonomía universiraria protegida par ol a¡tittulo 3 fracción Vll de la Canstitución Polltica de
los Fstados l/nitlos t¡tlextcanos. estableciendo en la qtte al presenfe rnferesa, que la
autan om í a u n iv e rsttan a es'

La facultad de gobornarse å sí ¡tllsrna rcgrefanclo la libe¡tad de cátedra e
investigación y de litsre exanwn y c/lscusrri¡l de /as rdeas. Tienen, tambión, la
posibilidad de fijar las términas de Íngreso, pronrcción y pêrmanencia de su persona/
acadéntco y la responsaþilitlsd de: admintstrar su palrimonio.

Es un diseilo institucional que tiene conto objeLivct maxinizar el respefo al principio de
tibre enseñanza (libertad de céttedra, rle invesliç1aciön, ¡, de examen y discusrón de las
idoas), conclicion para el desanollo y difttsion clel conocimiønto y, por ello, para Ia
satisfacción del derecho a la educación superior. Es importante no confundir la
autonantla universitaria, el metlia, can la lil¡aftad cfe enseñanza cama pade del
derecha funrlamental a la eriucaicion superior, elfin.
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La fac,ilarl dt:,:l¿rlse st/{; pr'ryrill fo'¡1,?rì ""aul.illcrn7€}ciÓn"), la

â¿ifog{tl},ltit¿}fIìÉr .ì/ l1 t'¿tCLilti',d út Adi tltttistr,¡¡ : pttlr itrtotl¡o Sltl faÇUlt ades que no sc

n¡ngrfiìir rÌtâítr?r¡l d')l¿rn ¡i ras l;,'l\(;.sx/¿rlrs tl I lttt rs'gi¡nr.nl de excepcionalìdad,

extratet tilori¿iliaitd o ¡ttivitel1i:t,:/u(,¡ ,'as i¿rr;lr ¿rt,,,r r.!,tl re:;peto ítl Estsdo de derecho, esto

es, a lor priltcip,iol; )'nannas r/er/ s;sle','¡1,? ittttdi(t)

En razón a e//c la eutc,¡ontia universlta¡i¿¡ 1iet,)et car;¡(:ie¡isfl'c¡,is e.specificas que la diferencian
de la autonomi;s cle orçsanos acnstittßiort;r/9s' 1'a qtiê de la atileriar clelimilacion' se cÕncluye

que la finatidarJde l¡¡ au¡6no ntía univers¡laria es s¿tlv¿tgirardar el fin primordial, la enseñanza,
y los principlrt¡; u'e iibert;td cie caier.lra, tie i¡tvc::;tigaci,trt / dlsr:t¡srón de ideas.

La autanontl¿r e.s r;nlorlce.s c.l nterlio l',¿rra qt.tt) 1., ll¡ti rcrst<!¡¡l elabore sus programas de

esfudlos, eslo es, realictt su funcion e.{,;/u$iv,3nrrtnte t:cadér¡tic¿r, siil injerencia de agente

extemo."

Asimismo, conro $e refier'e en el dictamen cle cueniå',, la mint¡ia de decreto que nos ocupa'

con la reforma ¿ la iracciirn lV del a¡'tículo 15 de l¿r Consiitucìón Política del Fstado de Jalisco

se pretende cJesarrollar a nivel constiir"rcional la attiûnomía plena de la Universidad de

Guadalajara para la liberlad de cátedra, de investrgación, y rle examen y discusiÓn de las

ideas, reconocìenclo su fac¡ltacJ expresa ¡:ara çlotrerttarse â s,í misma y adminístrar su

patrimonio, cuyo fin es inrpartir etlucación mooia superior y su¡lerior. así como coadyuvar al

desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autononria univetsitaria, confornlr: a la ¡'eforma constitucional que nos

ocupa, la Universrdad de Guadalajara contará con sL¡ presupuesto constitucional, es decir,

con una aporiación estatal anual equivalente, al me,nos, al 5% (cinco por ciento) del

Presupuesto de Egresos eslatal en cada elercicro fiscal, la cual representa la parte
proporcional del suh¡siclio que corre{iponde al Ëstado cor¡fornre al esquema de financiamiento
establecido con la FederaciÓn para la ptopia UniversÍdad'

De manera adrc;ronal. la Uni,¡ersidad tie Guaclalajara ¡roclrá acceder al equivalente, al menos,

al 0.3o/o (punto tres por ciento) de diclrcr presuouesto para proyectos específicos de

mejoramiento de infraestructura erducativa y su equicarniento, todo ello, alineado con el Plan

Naðional de Þesarrollo, el Programa Sectorial tle Ëducacién y los Programas Nacional y

Estatales de FducaciÓn $uPerior.

En ese orden de ideas, para la planeación, orog¡rarnación, presupuestación, ejercicio,
contabilidad, control, vìgilancia, transparencia y evaluaoón del desempeño del gasto público

por parte de la Universidad de Guadalajara, deberán observarse las disposiciones de la
legislación aphcable en materia har:endaria y cle gasto público.

ndo al efeclo el dictamen dè relerencia, qtte .... la medida de garantizar un

dot Presuptrrs¡o (te Ëgrosos del Est¿xío psrc la Universidad de Guadalajara se
fa,toral¡le yâ que, es a trattc:s tlet l¿t eúuc:ttctón, ta manera de tener un ¡mpacto

en el desarroltn cte la pottlacian, olrecer rnEote.s o¡tortunidades /aþora/es, reducir la

a y la dasigualclad, asi conlo tnejarar la calidad cle vicla."
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dicas y sociaies cle esa relonna, 3e encrrentr'¿ r¡arantizarr r:l presupuesto as¡gnado

con año a la lJniversrclad cle Guaclalalara, lo que sr: estinra tiene que ser visto desde
ópticas:

no 9c

Primera, conto utìâ forma rle gran calacla que asegurará prervisiones presupuestales para

incrementar los recursos humanos; y nralerlales oon qLr€ contará la Universidad de

Guadalajara pero especial rnencion merec,t 1¿s ¿gir¡näciones adicionales de recursos a

proyectos en infraestìuctura, con lo qlte se le garernlizará el ejercicio de la facultad y la
responsabilidad cle go5ernarse a sí mrsma, cumplir cûn sus fines de educar, investigar y

difundir la cultura, rõs¡retanclo la libertarj de cátedra e investigaciÓn y de libre ex.amen y
discusión de las ideas; determinar sus planes y progrâmas; fìiar los términos de ingreso,
promoción y perman€ncia de su ¡:ersorral académ,c,o. y adniinistrarån su patrimonio, de
conformidad con el articulo 3 fraccrón Vlt de la Conslitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Sagunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las personas para

acceder a la educación media superior y superior, en tèrrninos del propio artículo 3 párrafo
primero y fraccrôn X constitucionales.

De lo anteriCIr, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la reforma
constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la misma entrarå en
vigor al día siguiente de su publicación oficial, pero las disposiciones relativas a la
proyección, programación y presupuestación cJe la Universidad de Guadalajara, serán
aplicables a partir del ejercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso a

consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reforrnador de la Constituciôn
Polltica de Jalisco, la modiñcación al ar.tículs 15 fracción lV de dicha norma constitucional
local en los términos expuestos.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, confclrme a los planteamientos referidos con
antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a consideración a fin de
que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa,

documento de acceso públíco en el que se plasrna elfin teleolÓgico de la misma y que con
las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del Estado, se trata de una

decisión plural y demoøática que afectåiÉ de manera positiva al Estado de Jalisco y a

México, a la Universidad de Guadalalara, así como a las miles de personas en las presentes
y futuras generaciones que estån siendo y serán foriarlas en sus aulas, por lo que pongo a

consideracién de este Pleno que nuestro municipio refrende el compromiso de Jalisco con

nuestra Máxima Casa de Estttdios.
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este orderl rle f ,e,t'rnito ceder el uso de la
idores y Regi

lNG. ROGil.lO CON'| RIRAS GO[)OY, PRES ID[r'll'E-- . A FAVOR

C. MAYRÂ ÀLVITREZ OLIVEROS, Sll'¡ttlCO- - -- A FAVOR

C. AL8IRTO MUNGUIA I]AIìRAGAI.{, RIGIDOI1 .-.- -.... . '-A FAVOR

C, ADRIAI'IA LOPIZ CONTRERAS, REGIDOR..-. --- -.. ...--A FAVOR

c. JoEL LOPÊZ VAI0{:}V|NO5, RTGTDOR -- ------A FAVOR

MTRA. IMELDA I4ERLO BARAJAS, REGIOOR-.._'- . .-.....4 FAVOR

C. PERTA REFUGIO MALDONADO BARRÀGAN, fi EGIDOR.. "-...........-.4 FAVOR

C. ALFONSCI GABCI¡\ IvIALDONADO, REGIDOR----* -.-'--A FAVOR

c. LUZ MARTA GCIDOY GODOY, REGTDOR ---.- -- --------------A FAVOR

artfculo 1 17 de la Constitución Polltica del Estado de Jaliscct'

Clausura de la Sesión.
vez desahogados tos puntos cle la presente Decimo cua¡ta sesión ordinaria det H.

del Municipio de Quitupan, se da las gracias a las Regidoras y a los Regidores'
como a la Síndica por su asistencia y se decrlara formalmente
12:41 del día en que se actúa.

clausurada la misma siendo

no 9c

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el contenido
de la reforma constitucional ântes citada, se ponen a su consideración y consecuente
votación:

ÐEcRETo 29s40/Lxiltt24, â'EDIANTE LA cuAL SE REFoRMA EL ART¡CULo 15

FRAccÉN N DE LA cbN$TtructÖl'r poLÍTßA DEL EsrADo DE JALlsco: se

APRUEBA por unanimidacl de las personas integrantes de este H. Ayuntamíento en su

calidad de Presidente Municipal, Regidoras, Regidores y Slndica presentes, para efectos del

artlculo 117 de la Constitr"lción Política del Estado de Jalisr:o, emitiêndose el VOTO A
FAVOR de dicha reforma.

V. Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del dfa, aprobadas que fueron las

reformas constitucionales que nos ocupan, con la co¡secuente emisién delvoto a favor por
parte de este H. Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones constitucionales para efectos
àel artfculo 117 de la Constitución P.olTtica del Estado de .lalisoo, se ponen a consideración

del Pleno de este H. Ayuntamiento para su volación los sigulentes puntos de acuerdo:

{. Se ordena a la $ecretarfa General de este AVurrtgmje¡to de Quitupan se notifique al

Congreso del Estado que $E APROBÓ pgr unanimldad,de esie H. Ayuntamiento EMITIR
EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29540tLxllll24, mediante la cual se reforma el
artlculo 15 fracción lV de la Conslitución P.olltica del Estado de Jalisco' pâra efectos
delartlculo 117 de la propia Constituciôn Polltica del Estado.

2,Paratalfin, se ordena a la Secretaria Generalde este Ayuntamiento de Quitupan se rernita

alCongreso del Ëstado copia cerlificada delacta r1e esta sesión para su cômputo en términos
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S¿:GUNi)O. l;:. iil:it¡stco"?'r{'r.¡l¡r¡rs 'l i) þl\')\'1)iin. {ttogrcñaÇún y

t¡.)Si/¡rr. f,,:í,.t,1 ;f., l, L?r'¡r'CS!lr¿I{('G¿itì);lí\t1)' i-: /ìlar'r'I\t't¡íítSpánõlOSlgrcer)
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